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LISTO IEEM PARA RECIBIR EL 4º CONGRESO IBEROAMERICA NO DE DERECHO ELECTORAL  
 

• El 4º Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral se realizará del 2 al 4 de octubre en la 
sede del IEEM, con la participación de representantes de 15 países. 
 

Con la participación de expertos a nivel internacional se llevará a cabo el 4º Congreso Iberoamericano de 

Derecho Electoral, del 2 al 4 de octubre del año en curso en la sede del Instituto Electoral del Estado de 

México, en donde se disertará sobre los retos a los que se enfrenta el Derecho Electoral, ante la evolución 

del modelo democrático que se ubica en un contexto de profundos cambios caracterizados por su 

diversidad y crecimiento acelerado. 

En perspectiva, uno de los retos de todo modelo democrático en construcción es otorgar certidumbre a 

través de un instrumental de impartición de justicia electoral confiable, fundado en la vigencia del Estado 

de Derecho, en el entendido de que la justicia electoral tiene que estar orientada a proteger los derechos 

de los ciudadanos, de los candidatos y de los partidos políticos. 

En este contexto, el Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), la Asociación Iberoamericana de Derecho Electoral (AIDE) y el Instituto Electoral del Estado de 

México, organizan en forma conjunta el 4º Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral, en el que se 

contempla la asistencia de representantes de 15 países Iberoamericanos, de ponentes nacionales 

especialistas en la materia, de los Consejeros Electorales del IEEM, así como de académicos reconocidos 

por su contribución a la discusión del Derecho y la política electoral. 

Dada la importancia del tema y la relevancia del evento, con el interés generado ya se han registrado 

representantes de instituciones académicas públicas y privadas de nivel superior del Estado de México y 

del país; instituciones gubernamentales; partidos políticos; organismos electorales estatales, 

administrativos y jurisdiccionales tanto locales como federales; organizaciones no gubernamentales, 

además de despachos de particulares. 

Durante tres días se reflexionará sobre los temas de actualidad que hoy forman parte de la agenda política 

y que preocupan y ocupan a los integrantes de la comunidad académica en el ámbito Iberoamericano, en 

un espacio que permitirá intercambiar experiencias entre los países que integran Iberoamérica, en torno de 

temas como la consolidación de los métodos de representación política democrática, la importancia de las 



 

 

instituciones electorales, la justicia electoral, el sistema de partidos y la construcción de ciudadanía, todos 

ellos, campos que abarca el estudio del Derecho Electoral. 

En el primer día de los trabajos, en las Mesa 1 y 2 se abordará el tema de la Representación Político 

Democrática y la Justicia Electoral en Iberoamérica; en el segundo día se analizará el tema de las 

Instituciones Electorales y la Construcción de Ciudadanía, a través de las Mesas 3 y 4, y en el tercer día de 

actividades, en la Mesa 5 se analizará el tema de Sistema de Partidos y Actores. 

Con el resultado que se alcance a través de las cinco mesas de trabajo, se elaborará una agenda sobre los 

temas pendientes del Derecho Electoral en los países Iberoamericanos, la cual permitirá establecer una 

ruta que guíe la realización de nuevos trabajos y estudios en la materia. 

El 4º Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral será un foro abierto a la expresión de ideas y 

propuestas que abonen a fortalecer el régimen democrático desde la perspectiva del Derecho Electoral. 

 

Atentamente 

“Tú haces la mejor elección” 

Unidad de Comunicación Social  


